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CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 14 de noviembre 2024. Se 

deja constancia que obra en el expediente memoriales de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A, donde refiere que el demandante tiene la oportunidad de trasladarse 

previo al agotamiento del trámite administrativo de doble asesoría de 

conformidad con la nueva reforma pensional. Por otro lado, se advierte que 

a la fecha la parte actora COLFONDOS SA no ha remitido al despacho las 

constancias de notificación de la llamada en garantía. Finalmente, obra 

dentro del expediente memorial de intervención del Ministerio Público. Pasa 

al Despacho de la señora Jueza. Provea.  
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